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Jefatura de Gobierno 

   Resolución  de   Carácter   General   mediante   la   cual   se   condona 
totalmente el Pago de las Contribuciones que se indican, respecto de 
aquellos inmuebles que resultaron severamente afectados por el 
fenómeno sísmico del 19 de septiembre de 2017 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DELA CIUDAD DE MÉXICO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios 
Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 8°, fracción II, 12, 
fracciones I, VI y XI, 67, fracciones II, XXIV y XXXI, 87, 90, 94, primer párrafo, 95 y 118, fracción III del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 5°, 7º, 12, 14, 15, fracciones IV y VIII, 23, 26, 30, fracciones IV, IX y XLV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 9, 44, fracción I, 126, 127, 128, 129, 130 y 172 del Código 
Fiscal de la Ciudad de México, y 1°, 2º, 7º, fracciones I, IV y VIII, 14, 35, fracción IX y 199 del Reglamento Interior de l a 
Administración Pública del Distrito Federal, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que en términos del artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de 
los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de la Ciudad de México o del Estado y 
Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 del Código Fiscal de la Ciudad de México, están obli gadas al pago 
del Impuesto Predial, las personas físicas y las morales que sean propietarias del suelo o del suelo y las construcciones 
adheridas a él, independientemente de los derechos que sobre las construcciones tenga un tercero. Los poseedores también 
estarán obligados al pago del Impuesto Predial por los inmuebles que posean, cuando no se conozca al propietario o el 
derecho de propiedad sea controvertible. 

 
Que en términos de lo dispuesto en el artículo 172 del Código Fiscal de la Ciudad de México están obligados al pago de los 
Derechos por el Suministro de Agua que provea la Ciudad de México, los usuarios de tal servicio. 

 
Que el fenómeno sísmico ocurrido el pasado 19 de septiembre en la Ciudad de México ha causado severos daños en bienes 
inmuebles, colapsándolos en algunos casos y en otros ocasionando daños estructurales que derivaron en su inutilización 
permanente, lo cual podría rebasar la capacidad de recuperación de las personas afectadas. 

 
Que el 26 de septiembre de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se instruye la 
elaboración del Programa y se crea el Órgano de Apoyo Administrativo a las Actividades del Jefe de Gobierno denominado 
Comisión para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México en una CDMX cada vez más 
Resiliente, en el cual se establece que tal Comisión tiene como atribución administrar la Plataforma Tecnológica Única 
denominada “PLATAFORMA CDMX”, en la que se registrará, validará, integrará, coordinará y consolidará la información 
de las personas, viviendas, negocios, inmuebles y espacios públicos, afectados por el mencionado fenómeno sísmico. 

 
Que el Jefe de Gobierno de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 44 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, cuenta con facultades para expedir resoluciones de carácter general, por las que se condone totalmente el pago de 
las contribuciones y sus accesorios, en casos de catástrofes sufridas por fenómenos naturales, plagas o epidemias y que en el 
presente caso se traduce en apoyar a la ciudadanía que resultó afectada por la magnitud del desastre natural, estimando 
indispensable el otorgamiento de un beneficio fiscal a los contribuyentes cuyos inmuebles resultaron afectados, por lo que 
he tenido a bien expedir la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONA TOTALMENTE EL PAGO 
DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SE INDICAN, RESPECTO DE AQUELLOS INMUEBLES QUE 
RESULTARON SEVERAMENTE AFECTADOS POR EL FENÓMENO SÍSMICO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2017 

 
PRIMERO.- La presente Resolución tiene por objeto apoyar a los contribuyentes en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales relacionadas con los inmuebles colapsados o catalogados como rojo, con condición de inhabitable y/o con daños 
estructurales que implican su reestructuración o demolición total, como consecuencia del fenómeno sísmico ocurrido el 19 
de septiembre de 2017. 
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SEGUNDO.- Se condona el 100% del pago de las contribuciones que se indican, así como los accesorios y gastos de 
ejecución ordinarios y extraordinarios que se hayan generado hasta el 31 de diciembre de 2017, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
I.- Del Impuesto Predial a los propietarios de los inmuebles que se sitúen en el supuesto señalado en el punto PRIMERO de 
esta  Resolución,  así  como  a  los  poseedores  cuando  no  se  conozca  al  propietario  o  el  derecho  de  propiedad  sea 
controvertible. 

 
II.- De los Derechos por el Suministro de Agua a los usuarios de las tomas de los inmuebles que se sitúen en el supuesto 
señalado en el punto PRIMERO de esta Resolución. 

 
Para efectos de la presente Resolución, no será necesario el que los contribuyentes beneficiados realicen trámite o gestión 
alguna, por lo que la Tesorería y el Sistema de Aguas, ambos de la Ciudad de México, deberán instrumentar lo c onducente 
para su debida aplicación. 

 
TERCERO.- La Comisión para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México en una CDMX 
cada vez más resiliente deberá remitir, a través de su Titular, a la Tesorería y al Sistema de Aguas, ambos de la Ciudad de 
México, el listado detallado de inmuebles colapsados o catalogados como rojo, con condición de inhabitable y/o con daños 
estructurales que implican su reestructuración o demolición total, a efecto de que tales autoridades realicen las gest iones 
necesarias para aplicar en favor de los contribuyentes la condonación que otorga esta Resolución. 

 
El listado señalado en el párrafo anterior deberá ser actualizado y remitido por el Titular de la referida Comisión. 

 
CUARTO.- La condonación que se confiere en la presente Resolución no otorga a los contribuyentes el derecho a 
devolución o compensación alguna de aquellos adeudos fiscales que ya hubieran sido pagados. 

 
QUINTO.- No será aplicable el beneficio fiscal que otorga la presente Resolución a aquellos contribuyentes cuyos 
inmuebles estén sujetos a una investigación de carácter penal, salvo que se trate del denunciante. 

 
Para tales efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión señalada remitirá a la Tesorería y al Sistema de Aguas, 
ambos de la Ciudad de México, la información sobre los propietarios o poseedores que se ubiquen en este supuesto. 

 
SEXTO.- La interpretación y aplicación de la presente Resolución, para efectos fiscales, corresponderá a la Secretaría de 
Finanzas y al Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 
SEGUNDO.- La presente Resolución surtirá sus efectos a partir del día de su publicación y hasta el 31 de diciembre de 
2017. 

 
Dado en la residencia oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, al día 01 de diciembre de 2017. - EL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, 
TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA. 
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